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Expediente 260/2025. Proceso de selección para la constitución de Bolsa de Trabajo de Socorrista Acuático 

Piscina Municipal (Temporada de Baño 2025). 

ANUNCIO 

 Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de La Garrovilla, de fecha 30 de mayo 

de 2025, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del 

proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de Socorrista Acuático de 

Piscina Municipal, del tenor literal siguiente: 

“RELACION DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA CONSTITUCION DE 

UNA BOLSA DE TRABAJO DE SOCORRISTA ACUÁTICO PISCINA MUNICIPAL 

TEMPORADA DE BAÑO 2025 

 A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha 

Resolución de Alcaldía aprobando las bases y convocatoria 06/05/2025 

Publicación Anuncio de la convocatoria en el Tablón de Anuncios de la 

Sede Electrónica. 

09/05/2025 

Resolución de Alcaldía aprobando la Relación Provisional de Admitidos y 

Excluidos. 

26/05/2025 

Publicación Anuncio en Sede Electrónica de la Relación Provisional de 

Admitidos y Excluidos 

26/05/2025 

 

 Con fecha 26 de mayo de 2025 se publica la Relación Provisional de Admitidos y Excluidos 

para la constitución de una bolsa de trabajo de Socorrista Acuático de Piscina Municipal Temporada 

de Baño 2025, finalizando el día 28 de mayo de 2025 el plazo para formular reclamaciones o subsanar 

los defectos que hayan motivado su exclusión. 

 Visto que no se han presentado, en tiempo y forma, reclamaciones y/o alegaciones y de 

conformidad con el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 PRIMERO. Aprobar la siguiente Relación Definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 

a la selección para la constitución de una bolsa de trabajo de Socorrista Acuático de Piscina Municipal 

Temporada de Baño 2025 
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ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nº Nombre y Apellidos DNI 

1 BARRERO BRAVO JAVIER **2125*** 

2 COLLADO LLAMAZARES MARIA **5581*** 

3 CIDONCHA MERINO IVAN **3723*** 

4 GARCIA RIVADO DAVID **2221*** 

5 GONZALEZ CORTES LUCIA **2119*** 

6 PAREDES RODRIGUEZ MARIA **2711*** 

7 POLO CANALES CRISTIAN **2143*** 

8 ROMANILLOS GONZALEZ ALBERTO DE BLAS **2157*** 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Nº Nombre y Apellidos DNI Causa de exclusión 

1 RUIZ RODRIGUEZ LUCIA **2229*** (2) 

2 SANCHEZ SANCHEZ JOSE ANTONIO **2604*** (1) 
 

 

 

(1) No estar desempleado a fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

(2) No aporta título de Socorrista en instalaciones acuáticas expedido por la Federación 

Española de Salvamento y Socorrismo o Federaciones Territoriales de Salvamento y 

Socorrismo, Cruz Roja Española o cualquier otro ente público con homologación 

reconocida por un Organismo público o del título TAFAD/TSEAS junto con el Plan 

de Estudios. 

 

 El hecho de figurar en la relación de admitidos, no prejuzga que se les reconozca a las 

personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento. Cuando de la 

documentación que debe presentarse, tras la superación del proceso selectivo, se desprenda que no 

posee alguno de los requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los derechos que 

pudieran derivarse de su participación en este procedimiento. 

 SEGUNDO. Nombrar a los componentes del Tribunal Calificador: 

Presidenta Dña. María Inés Cebrián Salazar (Ayuntamiento de La Garrovilla) 

Vocales D. Julián Pesado Curado (Mancomunidad Integral de Servicios Vegas 
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Bajas) 

D. Antonio Álvarez Sánchez (Mancomunidad Integral de Servicios 

Vegas Bajas) 

D. Tomás Cabezudo Presa (Mancomunidad Integral de Servicios Vegas 

Bajas) 

Secretario  D. Juan Bermudo Cerro (Ayuntamiento de La Garrovilla) 

 

 TERCERO. Convocar a los aspirantes el día 06 de junio de 2025 a las 10’30 en las 

oficinas de la Mancomunidad Integral de Servicios "Vegas Bajas” ubicadas en Montijo (Plaza 

España, 8) para la celebración de la primera prueba de la fase de oposición. Inmediatamente después, 

a la hora que fije el tribunal calificador, se desarrollará la segunda prueba de la fase de oposición, 

debiendo acudir los aspirantes con ropa de baño. Dicha prueba se realizará en la Piscina Municipal de 

Montijo. 

 

 CUARTO. Publicar la presente Resolución en la Sede Electrónica de este Excmo. 

Ayuntamiento. 

 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán interponer 

potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto dentro del plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la misma, o, 

directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 

competente, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las bases del régimen local, y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 

8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime 

pertinente.” 

 

En La Garrovilla, a fecha de la firma electrónica. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA  

Fdo. Cristina Romero Salgado 
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